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¿Está usted alquilando?  Si es así,
tiene derechos basados en leyes
federales y estatales.  También tiene
responsabilidades.

Sus derechos

· Nadie puede negarse a alquilarle o
cobrarle más alquiler por razón de
raza, color, religión, edad, sexo,
estado familiar, origen nacional o
incapacidad.

· Si hay suficientes dormitorios, el
dueño no puede negarse a alquilarle
si tiene niños.  El dueño no puede
subir el alquiler porque usted tiene
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niños o porque otro miembro de la
familia se muda a la vivienda.

· No puede ser desahuciado sin una
orden judicial de un juez.

· Usted tiene derecho a unas
condiciones de vida decentes,
seguras y sanitarias.  El dueño debe
satisfacer regulaciones de sanidad y
seguridad.

· Un dueño no puede desahuciarle o
acosarle porque usted ha protestado
por las condiciones.

· Un dueño debe devolverle el
depósito de seguridad en un plazo
razonable (generalmente 30 días
después de la mudanza) excepto
para cubrir daños o alquiler que le
debe.

Sus responsabilidades

·   Usted debe pagar el alquiler a tiempo.
·   Usted no debe dañar la propiedad.

·   Usted debe mantener la propiedad limpia.
·   Usted no debe causar molestias a los

 vecinos.
·   Usted debe leer y entender el contrato

  antes de firmarlo.

Basado en información del Departmento de
Vivenda y Desarrollo Urbano de U.S.
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